
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Se	 regira	 por	 las	 disposiciones	 de	 este	 Código	 y	 por	 las	 de	 leyes	 fiscales	 especiales	 todas	 las	 relaciones	 emergentes	 de	 la
aplicación	de	los	tributos	exigidos	por	la	Provincia,	cualesquiera	que	fuesen	el	carácter	y	la	naturaleza	de	los	mismos.	En	los	casos	que	no
puedan	ser	resueltos	por	las	disposiciones	de	este	Código	o	de	las	leyes	fiscales	especiales,	se	aplicaián	los	principios	jurídicos	que	rigen	la
materia	tributaria,	o	 los	principios	generales	del	derecho.	Ninguna	persona	será	considerada	como	contribuyente	o	como	responsable	del
pago	de	una	obligación	fiscal,	sino	en	virtud	de	este	Código	o	de	otra	Ley.
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